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ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES DEL CENTRO JIR S.A. de C.V. - jp(})Í)¡ �

. ; . 

Asunto: Resoluéión Procedente 
_ Expedi�nte:)OVE20l�X0196
Bitácora: 09/IPA0394/10/l 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Constrücción,
Operación ·y Mantenimiento ·de' ,úna Estación de Servicio Tipo · Carretero" (Proyecto)
presentado :por la empresa Ab�stecir.nie_rito de Combustibles d�I Centro JIR S.A. de CV., en lo 
sucesivo_ ei"Regulado, el 20 de óctubre de 2017 en Oficialía déPartes de la Agencia Nacional de 
Seguridad lnd_ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con 
pretendida'ubicación en Carretera Federal Córdoba-Cardel_d�I Tr.á.mo Fortín-Huatusco, km..26+250, 
Predio La Ref�rma, Municipio de Cos�'omatepec de Bravo, Estado de Veracruz, y 

; , 

l. 

11. 

, _;, c·o N S I D E R A N D O: -- - -
�-� \, . -

Que el Regula�o·se dedica al expendio al público de petrolíferos, activ,idad qu�-fórma parte del 
Sector Hidrocarburos, de colifórmidad con la definición señalada en el a:rtíéúlb 3 º , fracción XI, 
inciso e) de lá Ley de la Ag�ncia· Nacional de Segurid�d-.lndustrial y de Pr�tección al Medio 
Ambiente del Sector Hidroca�_burps, y por lo fanto es mat.�riá _competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de ·1a\nisma Ley. . . - - --:.j -· - -- . 

. -~::.�:?•e'��.,.�: . ·. . _: _·-:--"·' .:., -�;.-.- :·� 
Que esta Dirección General de Gestión Comercial_ (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por 'el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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Domicilio y Teléfono del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.



SENlARNAT" 
SECRET.-\RÍ,\ DE 

MEDíO A,\\lllENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14485/2 O 17 

en los artículos 4 º, fracción XXVII y _3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley·General.:del Equilibrio Ecológicp "y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación _del impacto ambiental es el pr_ocedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los etosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia
de impacto ambiental de la Secretaría:

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una
manifestación de impacto ambieri'tal, · cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las. emisiones, las descargas, el ·aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX,:delReglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en· Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendán llevar a cabo alguna de las siguientes· obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Sé�retaría en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

. -

IX. Construcción y operación . de insfa_Iaciones para la producción, transporte, almacenamiento,
distribución y expendio al públicó de .petrolíferos, y
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v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección .al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades azqué se refier_en el actículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de.un lnforme-Preventivo.,cuando·existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que r_eg!-]len las emisiones, las descarga�i .el aprov��hamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan produdr. ·• · _-, · ·-�· ·, ·- · -- · 

VIL Que el 07 de n0viembre de 2016.se publicó en el Diario Oficial_de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estacion"'es de Servicio para almacenámiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor_el 6 de enero de 20 i 7. . . - -

VIII. Que er· objetivo de la NOM-OOS-'ASEA-2016 consiste en establecer las espeéificaciones,
parámétros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolir:ias.

-. 
• • 

: _., ! • - . � ... 
. • ; ' 

IX. Que �ñ el Anexo 4 de .la· ,N-OM-'-OOS�ASEA-2016' referente a la Gestión Ambiental, se
desprende que para.el desa�rollo de:l.as ·activ1dadei refe-ridas en la Norma, el Reg�lado deberá
tener; identificadas las ·medidas de mitigación y(o compensación de los impactos ambientales
que el)'r,

oyecto pudiera generar�: _,' • , --. , · · . . . 
, •";.·.·-'·' _: 

' 

X. Que $�-�deberá cumplir fOÍl las. especific;:aciones d-� _Diseño· y Construcción dé lf,-�OM-005-
ASEA�2016 _que establece .que previo a jla:consJrucc_ión s�·d_el;)e contar cpn los 'permisos y
autorizac_:ionE:'s regulatorias ,_rE;qÚeriqas _ p_or, la normatividád_. y_ legislac_:ión. lo�al y/ o federal,
incluyendo el_ impacto amb.i�ñtal y los dif�rentes_ análisis ·de rie?gÓ_qú� sean aplicables.
Asimismo, de[1trci de estas d(spósiciohes se enc\ientr�n las:de delimitación réspecto a distancias
de seguridad a eiementos externos; 'en predi_os.urbanos, ppplacio_nes_rL.irales o al margen de ¡· carretera, capacidaqes·d� c_arga,d_e suelo, sondeos no me0qres a -10 metros para determinación

; .. . ' . . . 
. 

. . .. . :� --�- ...-

de manto freático, pozos 'de' Qbsérvació_n, .pózo·s ·de.-moñit,or�6. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de segurid�tefóaso -��.d�[J?rrie_s de �:ofobustibles, medidas de hermeticidad

I neumática en todos los sistemas. .. , , ..
,, 

F. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de ·instaláciones-para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servitio_de gasolina·-y/o diésel);'.previniendo posibles impactos
ambientales significativos, _si- se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto .en los ·artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto.

XII. 

XIII. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra - relacionada a la construcciori y operación de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y corno lo disponen los artículos 2 s· fracción
11 de la-Ley General del Equili,brio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso O),
fracción)X del Reglamento de lá Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot:ección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se preténde desarrollar una
actividad ,del sector hidrocarburos de conformidad con lo -señalado .en el artículo .3,:fracción XI,
inciso··e/de la Ley de la Agen�ia•Nacional de Seguridad Industrial y de Protección- al Medio
AmbiEinte-del.Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribl)�iórí-y expendio al
público de petrolíferos. , "·· ' .. 

'\ ., - · . . ·,. ! 

. , ' . .  .... . \ -· ·, • ,.- .;..1 

Que mediante escrito recibido 'en ésta AGENCIA él 20 de octubre de 2.017, el Regulado
manifiesta que el 'Proyecto presenta un av'ance de obra·del 10% del total' que se realizaron a 
inicios del año 2015 en virtud qu�·-se_ contaba con autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por la Secretaria. de" ,'Medió ambiente. del. Estado de Veracruz bajo le Oficio 

SEDEMA/DGCCEA/OFICIO:ríc/2t'4·2;2013ideJe'cha·-riotificada el 01 de julio de 2014, por lo 
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que a la fecha está sin vigencia, motivo por el cual presenta el Informe Preventivo para la 
continuidad de la obtención de la autorización en materia de impacto ambiental. 

Descripción del proyecto. "'; ' ' 
' ' 

• _._ �.. � r< 

-,.._ _ _  ..... �- �- :-� .. ,.:: 

,' - .·' �·":-.. !' 

XIV. Una vez analizada la információn presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiÚe en:la construcción, operació·n y mantenimiento de una estación de servicio,
cuya actividad principal será la comercialización al público· degasolinas Magna y Premium, así 
como de combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 160,00 litros, 
distribuidos en 3 tanques �e la siguiente manera: 

•. - 1 tanque bipartidci para almacenar 60,00_0 litros de Magna y 40,000 litros de Premium 
1 tanque para al_macenar 60,000 litros de Diesel . · -•

Así mismo contara con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

... Número c;le- Número de ' Número de 
Número de mangueras ·oispen.sarios posiéiones de mangueras de mangueras Diésel 

de gasolina Magí!a 
. . carga 

;· 

2 

. -.1 2 

.:1 
1 •.• 

2 
-

.. .. 

�--

-

-

. gasolina Premium 

. 
;.,; 

' 

., 

-

-

. -

-

-

; 

Así mismo, este Proyecto contara mini-super, tienda, bodega: sanitarios;'local Í, local 2, cuarto
de corte: baños· y escalera, cµarto de máquinas� .. cuart6:éÍecfricó, bodega de.sucios, bodega de 
limpios, islas, área de ta_nques'. á(eas verdes)· y 2, plarít.

f 

de tratarníe'r1t9:y·c:isterna de agua,
/ área de circulación v,ehicular y peatonal. 

- · - · · · · 

Para el desarrollo dél Proyedo"se requiere �ria :supécfió� de s,obo m2
, el predio donde se 

pretende construir la estacíórf,d_i- servicio, se __ �'¡lcuentraiin.mÉirso en la mancha urbana del 
Municipio a pie de carretera por lo que ·el ento((Ío\1mbiental fue modificado anteriormente. El 
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Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, en la página 16 del Capítulo 111
del IP. La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es:

�
._ - . .  ""•, 

El Regulado establece las medidas de_ mitiga�ión y/ o compensación en las páginas 40-43 del
IP. En adición a lo anterior esta DGGC _determina que de conformidad con lo e_stablecido en el
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las
medidasseñaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 18 del IP estimó un plazo
de 18_meses para la etapa de preparación del sitio.y construcción, y de 30 años para operación
y mant_enimiento· del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 18 meses
para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la
notificación, del presente resolutivo y el segundo-� ·partir de la conclusión del primer plazo
otorgado.

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 18-
28 del Capítulo III del IP.

· · 
. ) 

En apego a"ºló expuesto y de conformidad -con lo dispuesto en_ los artículos 2 8 fr�cció
r

i -11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º.fr�cción XI, 4º,
S º fracción XVIII,) fracción I de la Ley de la Agenc_ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambientedel Sector Hidro·carburós; 2 segundo párrafo,"� fracción 1, 81s; s·o inciso D) fracción
IX, 2 9 fracción- 1 y ·33 fracción I del �eglamentó · - de la ieY;• Ge.neral del Eqyilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluació'n del lmpáé:to' Ambientál; 4, fracción XXVII, 18

/fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglam_ento Interior de la Agenci_9 Nas:ional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del ._Sector: tlidrocarbl}_ros, _y:a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operaci_ÓíJ. y má_rÍténiní_1en_t6 de Estaciones de Servicio para /
almacenamiento y expendio de diésel y'gasol_in'as, esta DGGC' 

¡ _... �-
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R E S U ELVE: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE -·1a 'reá:liz�ción - del' 'Proyecto "Construcción, Operación y 
Mantenimiento de una Estación c:le'ServicioTipo Carrétero" corí" pretendida ubicación en Carretera 
Federal Córdoba-Cardel-del Tramo Fortín-Huatusco, km. 26+250, Predio La,Reforma, Municipio de 
Coscomatepec de Bravo, Estado de Veracruz,.ya que s� ajusta a lo dispuesto en los �rtículos 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion-al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibr'i? Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de, Estí3.ciones de Servicio para almacénamiento y expendio de diésel y 
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Pr_oyecto puedan producir. 

La presentÉ
(

Resolución que se emite· en referencia a los aspectos· ambientales correspondientes a 
instalar una-estación de servicio en zona de Carretera, conforme a lo descrito en los Considerandos IV 
al XIII de la presente resolución. · 

SEGUNDO.-EI Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 
del presenfe,'respecto ·1as etapas de ·preparáci_ón dél sitio y cohstnJCción, así có'mo. para las etapas de 
operación y· mantenimiento, por. lo que deberá dar aviso previamente a la· Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Com�rcial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas ·referidas; ello obedecé a los·fines de inspección correspóndientes indicados en la NOM-00S
ASEA-2016, Di.seña, construcción,c· operác:ión y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamie:ntó y .�xpendio de _diés_el y ga�olinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el R.egülado deberá reali'zar -�I desma�telamiento de toda la 
infraestructura que s·e. encuentre presente'.en el polígono d.el Proyecto, asÍJómÓ la demolición de las 
construcciones existentes·, dejando-el predio, libre der_esiduos de todo tipo\f'regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio'. 

' ' ' . 
_-.. � \�.;-:� _,. . 

, > 

Para tal efecto el Regulado debe,rá prese�t.ar �rite esta Ác;_EN-�1,(·un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y uha vez �valád0'. :aeb.érá notifiéar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para qué la Óire·c-ción General de Supervisión, Inspección y 
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SENiAi�AT. 
SECRETARÍA DE 

,\.lEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14485/2O17 

Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al :Proyecto; el Regulado, deberá con al menos 2 O días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evalu_ar si los pretendidos cambios cumplen_con las especificaciones de la NOM-OOS

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en sU ca'so, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente ·a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida·la·l,egítima propiedad y/o tenencia de.la ti�rra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones .que determinen las autoridades. federal,es, estatales ·y. municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de ma�er� previa aÍ inicio de cualquier actividad 
relacionada eón el Proyecto con la totalidad de los permis_os, autorizaciones, licene::ias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme. a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a _la que se refiere la presente resoJución, en" el entendido de que la resolución que 
expide esta DGG(:· no deberá ser consider_ada como causcJ.I (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus .res¡:>ectivas competencias otorguen;SÚS autórizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les cor_respon9an. · 

La presente resolución no. exime al Regulado del cumplimiento·. de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos �orno la pres�ntación de la �valuación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así c;om_o t_a¡npoco ·ge. coritar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en su momento el-de opera�ión y mantenimiento para la evaluación de la 

Página 8 de 10 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. Sai1 Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
· 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

L-.t Agt:ncia Nacional de Seguridad lndu5trial y d� Protección Ji iv�edio Ambience del Secta; Hidroc:1:-burns también utiliz�t el �crónimo ··J\SEA .. 
y !as palabras "Agencia de Segurklad."En�rgí.a y Ambiente·· como parte de su identfd2d instituci0n.;1.I 

,/ 



.. ' 

SEMARNAT, ASE 
SECREP,RÍA DE 

MED[O A,\IBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14485/2O17 

conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia,, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016.

Asimismo, el Regulado deberá contancon:la -autorización de su -Sist.�ma de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a_lo establecido en el las DISPOSICI_ONES

0
administrativas de carácter 

general que estable(e_n los L¡neamientos para la conformación, implementación Y. autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad lndustriaí, Seguridad Opercitiva y Protección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio
al Público de Gas Licuado de Petróleo y dePetrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA.

. . 

QUINTO.- La présente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley GE:neral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al ·Ambiente en -materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se estable_zca claramente la 
cesión y aceptación_ total de los derechos y obligaciones de la misma.

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley G·eneral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión lnt�gral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la éventual remediáción por el 
manejo de .materiales o residuos peligrosos, con independencia de -que. un_ tercero· ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente aútorización, ocasione daños al -ambiente, a la .Seguridad 
Operativa y a la Segl.lridad Industrial, que se relacionen con el riesgo ·que genera su actividad. 

. . 

Asimismo, el Regúlad9 será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración f control de todos aquellos impactos am[?ientales atribuibles a la operación y 

} mantenimiento del Proyecto, ·que no hayan sido considerados _e.n la desuipción contenida en la j documentación presentada en el IP, 
'! ·: ; _,.,,. 

SEP:1�0.- La present_� resolució� emitida, con m:9tivo de la apllcadóñ�de la Ley ��n�ral del,Eguilibrio /
Ecolog1co y la Protecc1on al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equ11ibno

. 
Ecolog1co y la f é· 
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SEMP�AT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio AS EA/UGSIV C/DGG C/14485/2O17 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo'l 7 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo, que ¡,odrá s�r presentado dentro del térm_ino de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resoluciór1.. -:�v 

OCTA V O. - Notificar l�i' presente resolución al C. Ju.ari Carlos Velázqu��Feíto, Representante Legal 
de Abastecimiento de Combustibles del Cenfro-JIR, S.A. de c.v.; personalníenté de conformidad 
con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A TENT AMENTE 
EL DIRECTOR G ENER AL 

($' 
-�---. 

Po un uso responsable del papel: las copia,s de conocimient� de este asun'to son remitidas vfa electrónka

C .ce. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes:- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para coñocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres. - Jefe.de la Unidád de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Líe Alfredo Orellana Moyao . ..: Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng.)osé Luis González Gonzá)ez. - Jefe de la Ui:iidad de Supervisión. lnspecc)ón .y Vigilancia Industrial _de l_a ASEA. - Para
conocimiento. . . ._. . 
Líe.Javier Govea Soria.- Director General de Su'pervisión, ll')spección y Vigilancia Comercial de la ASEA. -. Para conocimiento. 
Expediente: 30VE2017X0196 · · · · · · · · · 
Bitácora: 09/IPA0394/10Íl 7. 

; 

� #. � � 

.. -., _,, . 
• •. > • .
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